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DELEGACIONES PROVINCIALES
CONSEJERÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE

CIUDAD REAL
Anuncio de la Delegación Provincial de la Consejería de Desarrollo Sostenible de Ciudad Real, so-

metiendo a información pública la necesidad de la ocupación e inicio de expediente de expropiación

forzosa, de los terrenos necesarios para el emplazamiento de los trabajos, instalaciones y servicios de

la concesión minera “Sol-2” CRC12793, en el término municipal de Fontanarejo (Ciudad Real). 

Alcudia Phosphates, S.L., como titular de la Concesión Minera “Sol-2” CRC12793, ha presentado

escrito, en esta Delegación Provincial, solicitando la iniciación de expediente de expropiación forzosa,

de los terrenos que se identifican en la relación adjunta, localizados en el término municipal de Fonta-

narejo (Ciudad Real), en virtud de lo establecido en el artículo 105 de la Ley 22/1973, de 21 de julio,

de Minas, por considerarlos necesarios para el emplazamiento de los trabajos, instalaciones y servicios

identificados en el Proyecto de explotación y Plan de Restauración, aprobados mediante la resolución

de la Delegación Provincial de fecha 04.07.2022, así como en el Plan de Labores propuesto para el año

2023, el cual resultó aprobado, por resolución de fecha 31.01.2023.

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 18 y 19 de la Ley de Expropiación Forzosa, de

16.12.1954, y en los artículos 17 y 18 de su Reglamento, se hace pública la relación de bienes y dere-

chos afectados y que se consideran de necesaria ocupación, para que en el plazo de quince días, con-

tados a partir del siguiente a la última publicación, o notificación de este Anuncio, los titulares de de-

rechos afectados puedan formular alegaciones sobre la procedencia de la ocupación o disposición de

los bienes y su estado material y legal, y aportar cuantos datos permitan la rectificación de los posi-

bles errores que se hayan cometido en la relación que se hace pública. En los casos de oposición a la

ocupación o disposición de los bienes o derechos, por motivos de formas o de fondo, deberán señalarse

los fundamentos de la misma y los razonamientos que puedan aconsejar la estimación, como preferen-

tes y convenientes al fin de la expropiación, de otros bienes y derechos que no figuren en la relación

publicada. A los solos efectos de la subsanación de errores en la relación publicada, cualquier persona

podrá comparecer ante esta Delegación Provincial para alegar y ofrecer cuantos datos o referencias

sirvan de fundamento para las rectificaciones que procedan.

El expediente se encuentra de manifiesto en la Secretaria Provincial de la Delegación de Desa-

rrollo Sostenible de Ciudad-Real, en Calle Alarcos nº 21 – 3ª Planta (Edificio Administrativo de Servicios

Múltiples). Se podrán formular las alegaciones/subsanación, ante la Delegación Provincial de Desarrollo

Sostenible, a través de la dirección minas-cr@jccm.es  , o bien en la Sede Electrónica de la Junta de Co-

munidades de Castilla La Mancha. 

Ciudad Real.- El Delegado Provincial, Fausto Marín Megía.
SOLICITUD DE EXPROPIACIÓN SOBRE TERRENOS AFECTADOS POR LA CONCESIÓN MINERA “SOL-2” CRC12793

Término Municipal de Fontanarejo (Ciudad Real)
Nº Pol Parc Subparc Titular Sup (Has) Afección (m²) Uso Finalidad
1 508 22 Mª Carmen Arias Muñoz 5,31 17.494,10 Labor secano Afectada
2 508 23 a Guillermo García Domínguez +3 titulares 4,42 22.778,35 Labor secano Afectada

b " 0,8 0 Pastos Afectada
c " 0,75 5.304,94 Pastos Afectada

3 508 24 a Augusto Arcos Castillo 4,71 25.674,33 Labor secano Afectada
b " 0,18 1.846,12 Pastos Afectada

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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c " 0,01 0 Improductivo Afectada
4 508 25 Isaías Arias Sánchez 2,34 23.357,67 Labor secano Afectada
5 508 26 a Manuel Martín Muñoz 8,24 82.775,50 Labor secano Afectada

b " 0,2 2.016,92 Pastos Afectada
6 508 27 a María Belén Martín Muñoz 4,6 12.758,07 Labor secano Afectada

b " 2,82 1.230,32 Pastos Afectada
c " 0,41 0 Labor secano Afectada
d " 0,36 1.265,61 Labor secano Afectada

7 508 30 a María Juliana Alcaide Muñoz + 3 titulares 1,93 1.371,18 Labor secano Afectada
b " 3,1 16.739,19 Pastos Afectada
c " 3 16.742,80 Labor secano Afectada
d " 0,03 285,03 Improductivo Afectada

8 508 31 a Adelaida Muñoz Pavón 2,75 0 Labor secano Afectada
b " 4,75 40.239,38 Pastos Afectada
c " 0,04 0 Labor secano Afectada
d " 0,01 0 Improductivo Afectada

9 508 496 a Isidro Muñoz Fernández 1,05 9.190,91 Labor secano Afectada
b " 0,16 824,79 Pastos Afectada

10 501 11 a Fernando Fernández Fernández 7,91 78.678,99 Pistacho  Afectada
b " 0,25 2.510,24 Pastos Afectada

11 501 12 a Ayuntamiento de Fontanarejo 0,98 6.014,08 Labor secano Afectada
b " 0,7 0 Pastos Afectada
c " 0,02 0 Pastos Afectada

12 501 58 Pedro Antonio Muñoz Arcos 6,33 5.130,46 Labor secano Afectada
13 501 60 a Carmen Domínguez Herrera 2,22 22.220,51 Labor secano Afectada

b " 4,21 28.525,71 Pastos Afectada
14 501 61 a María Victoria Miret Martínez + 1 titular 1,12 11.171,79 Labor secano Afectada

b " 1,21 12.118,29 Pastos Afectada
c " 0,04 389,95 Improductivo Afectada

15 501 62 a Carmen del Sagrario López Fernández 6,19 61.898,52 Labor secano
b " 1,29 12.930,16 Pastos Afectada
c " 0,63 5.801,79 Labor secano Afectada
d " 0,17 0 Pastos Afectada

16 501 63 a Faustino Francisco Fernández Muñoz 10,96 78.934,94 Labor secano Afectada
b " 6,92 51.040,83 Pastos Afectada

17 501 64 a Justa Fernández Muñoz 6,02 33.228,95 Labor secano Afectada
b " 1,29 1.731,02 Pastos Afectada
c " 1,83 7.517,81 Pastos Afectada
g " 0,38 0 Pastos Afectada

18 501 224 Román Martín Arcos 0,07 1.714,29 Labor secano Afectada
19 501 319 Adelaida Muñoz Arcos 1,34 1.980,52 Pastos Afectada
20 501 10010 a Araceli Muñoz Martín 2,41 6.248,60 Labor secano Afectada

b " 5,09 10,75 Pastos Afectada
c " 0,12 0 Pastos Afectada
d " 1,52 6.237,85 Labor secano Afectada

21 501 10059 a Ayuntamiento de Fontanarejo 7,23 68.652,36 Labor secano Afectada
b " 15,85 67.115,91 Pastos Afectada
c " 2,5 16.781,43 Labor secano Afectada
d " 0,66 0 Labor secano Afectada
e " 0,12 1.100,24 Pastos Afectada

22 501 10013 a Eliseo Muñoz Muñoz 0,55 3.277,13 Labor secano Afectada
b " 2,62 0 Pastos Afectada

23 501 20010 Ayuntamiento de Fontanarejo 0,07 715,95 Pastos Afectada
24 1 9001 Ayuntamiento de Fontanarejo 2,38 5.641,82 Vía de comunicación de dominio público Afectada
25 1 9003 Ayuntamiento de Fontanarejo 2,3 7.670,90 “ Afectada
26 1 9016 Ayuntamiento de Fontanarejo 2,12 2.578,37 “ Afectada
27 8 9021 Ayuntamiento de Fontanarejo 0,13 1.315,97 “ Afectada
28 8 9022 Ayuntamiento de Fontanarejo 0,32 2.033,43 “ Afectada
29 8 9023 Ayuntamiento de Fontanarejo 0,09 5.641,82 “ Afectada

A  través  de  la  web  Sede  Electrónica  del  Catastro  Sede  Electrónica  del  Catastro-Inicio

(http://sedecatastro.gob.es/  ), se podrán consultar datos relativos a cartografía, coordenadas geográ-

ficas, superficie, referencia catastral, etc, de las parcelas. 

Anuncio número 1351

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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